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Proceso Declarativo – Restitución de tenencia 
Rad. Nro. 11001310302420230026800 
 
INADMÍTASE la anterior demanda según el artículo 90 del Código General del 
Proceso, a efecto de que en el término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, 
se subsane en el siguiente sentido: 
 
1. Atendiendo a que el contrato objeto del presente proceso no es de 

arrendamiento, sino que transfiere la tenencia de los bienes objeto de 
restitución a título de leasing, alléguese el avalúo catastral de dichos 
inmuebles a efectos de determinar la cuantía del presente pleito. (arts. 26 
núm. 6 y 82 núm. 9 de la ley 1564 de 2012). 
 

2. Relaciónese la totalidad de los cánones adeudados a la fecha de 
presentación de la demanda. 

 
Se le pone de presente a la parte demandante que la presente decisión carece 
de recursos, y su interposición no detendrá el transcurso del término concedido, 
por lo anterior, se advierte a la Secretaría que se abstenga de ingresar el 
expediente salvo para la revisión de la subsanación de la demanda.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA 
JUEZ 
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